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RESOLUCIÓN No 0115-2023 CF/FCE 

 

Bellavista, 05 de abril del 2023 

 

VISTO 

 
El expediente presentado en Mesa de Parte de la UNAC de fecha 17 de marzo de 2023 

con registro Nº E2025728, presentado por el bachiller LOZANO TREJO LUZ INGRITH, 

con código Nº 1312110058  y el Dictamen Nº 001-2023 CGT/TSCT-FCE de la Comisión 

de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, solicitando se le otorgue el 

Título Profesional de Economista por la modalidad de Tesis.   

 

CONSIDERANDO 

 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evaluado el expediente en mención y ha emitido 

el Dictamen Nº001-2023 CGT/TSCT-FCE declarando apto al recurrente en atención al art. 

71º del Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resoluciones de 

Consejo Universitario Nº 245-2018-CU. 

 

Que, el bachiller LOZANO TREJO LUZ INGRITH, sustento la Tesis Titulada “CATCH-UP 

TECNOLÓGICO, CAPITAL HUMANO Y CRECIMIENTO ECONÓMICO SECTORIAL EN 

EL PERÚ, PERÍODO 2002-2018”, el día 01.09.2021; obteniendo la calificación de 

aprobado. 

 

Por lo tanto, el recurrente ha cumplido con los requisitos para que se le otorgue el Título 

Profesional de Economista, de conformidad con el Reglamento vigente; 

 

Estando a lo acordado, el Consejo de Facultad, en su Sesión Extraordinaria día 04 de 
abril de 2023, y al amparo de las atribuciones conferidas por el Art. Nº 174 del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao.  
 

RESUELVE: 

1. APROBAR el Título Profesional de Economista  a Don(ña): 

 

LOZANO TREJO LUZ INGRITH 
 

2. ELEVAR la presente, al Consejo Universitario para que le confiere el Título 

respectivo. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 


